
De: Mgs. Katherine Johanna López
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE SERVICIO

ASUNTO: Acta única definitiva recepción del Proceso de Catalogo Electrónico, CE-
20250002950045 “Catálogo Electrónico, código CATE-GADML-2025-20. objeto de
contratación“ADQUISICIÓN DE KITS DE ALIMENTOS PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
DEL PROYECTO ATENCIÓN DOMICILIARIA SIN DISCAPACIDAD”, (mes Diciembre 2025).

COMPARECIENTES.-

En el cantón Loreto, a los 12 días del mes de diciembre del 2025, conforme dispone el artículo
295 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -
RGLOSNCP, por una parte, comparece la Mgs. Katherine Johanna López Vargas, con cédula
Nro. 1500701808 – Analista de Proyectos, en calidad de Administrador designado mediante las
Ordenes de Compra de Catalogo Electrónico 20250002950045 , autorizado por el Sr. Kleber
Fabián Olalla, Alcalde del Cantón Loreto; y por otra parte la Sra. IRUA ISIZAN LIDIA MARLENE.
con RUC 0401399787001 ; en su calidad de contratista con el objeto de proceder a la entrega -
recepción única definitiva de la contratación del proceso de “ADQUISICIÓN DE KITS DE
ALIMENTOS PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL PROYECTO ATENCIÓN
DOMICILIARIA SIN DISCAPACIDAD”. CÓDIGO CATE-GADML-2025-20”, a efectos de dejar
constancia de lo actuado y lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento General, al tenor de las siguientes clausulas:

1. -PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1.1 Mediante Memorando Nro. GADMCL-CB-2025-0179-M-GD, del 20 de junio del 2025, de la
coordiancion de Bodega remite Certificado Stock de bodega Nro. 070 de fecha 29 de junio, QUE:
luego de verificar en el sistema GLOBAL GAD que actualmente se mantiene para los trabajos a
diario en bodega, se ha podido constatar que no existe en stock de bodega, los kits de alimentos,
para ser destinados a las personas adultas mayores, beneficiarias de las dos Unidades de
Atención Domiciliaria sin Discapacidad.



1.2 Mediante la orden de compra de catalogo electrónico CE- 20250002950045 , de fecha de
emisión 28 de noviembre el 2025, fecha de aceptación 02 de diciembre del 2025, cuyo objeto
es la contratación del proceso de“ADQUISICIÓN DE KITS DE ALIMENTOS PARA LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL PROYECTO ATENCIÓN DOMICILIARIA SIN
DISCAPACIDAD”.. CÓDIGO CATE-GADML-2025-20.”, donde la adjudicada es la oferente Sra.
IRUA ISIZAN LIDIA MARLENE. con RUC 0401399787001 y en calidad de administrador del
servicio se procede como estipula la ley a lo dispuesto en los artículos 80 y 81 de la Ley
Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública (LOSNCP); en concordancia con los
artículos 316, 321, 325, 326 y 303 de su Reglamento General;

1.3 Con fecha, 03 de julio del 2025, con RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 136-GADML-
2025 COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO CATE-GADML-2025-20, en el Art. 2 resuelve
Designar a la CPA Katherine Johanna López Vargas con cédula Nro. 1500701808 - Analista de
Proyectos; y, con Certificación como Operador del Sistema Nacional de Contratación Pública
Nro. Pz9viel4Li de fecha 02 de marzo de 2024; o quien haga sus veces, como administrador
de las Órdenes de Compra que se genere dentro del procedimiento de Catálogo Electrónico
CATE-GADML-2025-20 cuyo objeto de contratación es la “ ADQU I S I C I ÓN DE K I T S
DE AL IM ENTOS PAR A LA S PE R SONA S ADU L T A S MAYOR E S DE L
PROY EC TO AT ENC I ÓN DOM I C I L I A R I A S I N D I S C A P A C I D AD ” , quien de
conformidad con lo previsto en el artículo 80 de la LOSNCP, y artículo 295, 303, 305 del
RGLOSNCP; será el responsable de tomar las medidas necesarias para garantizar la adecuada
ejecución de las órdenes de compra realizadas al amparo del Convenio Marco.

1.4 Mediante Memorando Nro. GADMCL-CCP-2025-0943-M-GD con fecha 03 de diciembre del
2025, la Coordinacion de Compras Publicas el Lcdo. Jaime René Jiménez Rimacuna, me
notifica la asignación de la Orden de Compra del procedimiento de Catálogo Electrónico,
código CATE- GADML-2025-20, objeto de contratación “ADQUISICIÓN DE KITS DE
ALIMENTOS PARA LAS PERSONAS ADU L T A S MAYOR E S DE L PRO YEC TO
AT ENC I ÓN DOM I C I L I A R I A S I N D I S C A P A C I D AD ”, por cuanto ha sido designado
como ADMINISTRADOR DE LAS ÓRDENES DE COMPRA generada mediante la herramienta de
Catálogo Electrónico; por lo que deberá proceder de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Contratación Pública (LOSNCP); en concordancia
con los artículos 295, 303 y 305 de su Reglamento General;



1.5 Mediante Compromiso Presupuestario N° 732 de fecha 27 de junio del 2025, la Dirección
Administrativa Financiera, emite por un valor de USD 11.419,20 (Once mil cuatrocientos diez y
nueve con 20/00) sin IVA.

2.- PROPOSITO Y OBJETO

Receptar la contratación del proceso de “ ADQU I S I C I ÓN DE K I T S DE AL IM ENTOS
PAR A LA S PE R SONA S ADU L T A S MAYOR E S DE L PRO YEC TO AT ENC I ÓN
DOM I C I L I A R I A S I N D I S CA P A C ID AD ” , proporcionado por la Sra. IRUA ISIZAN LIDIA
MARLENE. con RUC 0401399787001, a entera satisfacción de la entidad contratante, conforme lo
tipificado en la Orden de Compra de Catalogo Electrónico y a su vez la CONTRATISTA ha dado
cumplimiento a lo establecido en el formulario de requerimiento.

3- TERCERA: CONDICIONES GENERALES DE LA EJECUCION Y CONDICIONES
OPERATIVAS.-

La contratista Sra. IRUA ISIZAN LIDIA MARLENE. con RUC 0401399787001 , a través de las ordenes
de compra de Catalogo Electrónico con el código C-E 20250002950045, se comprometió con el



GADML a prestar el servicio de la contratación del proceso de “ADQUISICIÓN DE KITS DE
ALIMENTOS PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL PROYECTO ATENCIÓN
DOMICILIARIA SIN DISCAPACIDAD” , y el plazo de ejecución de los servicios contratados a
entera satisfacción del contratante es de 15 días contados a partir de la Fecha de aceptación: de la
respectiva orden de compra de catalogo electrónico.

ITE
M

CPC DESCRIPCION CAN
T

MEDIO DE VERIFICACION

1 213100217
KIT DE PRIMERA
RESPUESTA
HUMANITARIA KPRH

01 Arroz 3 kg de arroz pilado, clase 2,
grado 2. Grano entero y libre de
infestación. (Ref. NTE INEN 1234).
Presentación: funda sellada o saco cosido
e impermeable de 1 kg. Cantidad 3

02 Pasta de Trigo 800 g de pasta
alimenticia de harina o sémola de trigo
tipo tallarín. (Ref. NTE INEN 1375).
Presentación: funda sellada de 400 g.
Cantidad 2.

03 Harina de Plátano 800 g de
harina de plátano (Ref. NTE INEN 517 y
520) Presentación: funda sellada de 400
g (Ref. NTE INEN 517 y 520). Cantidad
2.

04 Fréjol Rojo 500 g de fréjol rojo
seco, grado 2. (Ref. NTE INEN 1561).
Grano libre de infestación. Presentación:
Funda sellada de 500 g. Cantidad 1

05 Atún 480 g de atún. Lomito en
aceite listo para su consumo. (Ref. NTE
INEN 184). Presentación: latas con abre
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fácil de 160 g. Cantidad 3.

06 Sardina 468 g de sardina en
sal sa de tomate, listo para su consumo.
(Ref. NTE INEN 184). Presentación: latas con
abre fácil de 156 g. Cantidad 3.

07 Aceite Vegetal 1/2 litro de aceite
vegetal. Presentación: Botella PET.
(cantidad 1 de 1/2 litro.) Cantidad 1.
08 Sal Yodada 500 g de sal yodada.
(Ref. NTE INEN 57). Presentación: Funda
sellada de 500 gramos. Cantidad 1.
09 Panela 500 g de panel a pulverizada.
(Ref. NTE INEN 2 332). Presentación:
Funda sellada de 500 gramos. Cantidad
1.

10 Caja de cartón 1 Caja de cartón.
Largo mínimo: 38 cm. Ancho mínimo: 27
cm. Al tura mínima: 25 cm. Diseño:
Llano. Forma: Rectangular. Material:
Cartón corrugado de cara triple resistente
al agua. Sellado: cinta de empaque de
48mm.

11 Adhesivo Dos adhesivos
(sticker) frontales de dimensiones 25 mm
de ancho y 18 mm de alto, impreso con
la imagen institucional. Un adhesivo
(sticker) lateral de dimensiones 14 mm
de ancho y 18 mm de alto, impreso con
el listado de productos.

12 Caducidad Vigencia mínima de
12 meses desde su entrega.
13 Criterio de entrega 1 kit para 1
familia (de 4 integrantes) para 03 días

4.- CUARTA: LIQUIDACION DE PLAZOS.-



El plazo contractual es de 15 días, la orden de compra se acepto el 02 de Diciembre del 2025, la
fecha máxima estimada de entregar el producto es el 20 de noviembre del 2025, con fecha 17 de
diciembre del 2025 el contratista solicita la recepción de los bienes.

FORMA DE PAGO:

5. - QUINTA: LIQUIDACIÓN ECONOMICA.-

Dando cumplimiento al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública en su Artículo 326 (…) se describe a continuación.

FECHA DE ORDEN DE COMPRA DE CATALOGO ELECTRONICO 28 de Noviembredel 2025
PLAZO CONTRACTUAL 15 días
FECHA DE INICIO DE PLAZO 02 de Diciembre del 2025
FECHA TERMINACION CONTRACTUAL 17 de Diciembre del 2025
FECHA QUE SOLICITA LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN
DE COMPRA 09 de diciembre del 2025
FECHA DE ENTREGA DEL SERVICIO POR EL PROVEEDOR 09 de diciembre del 2025

AMPLIACION DE PLAZO APROBADOS 0 días
DIAS EMPLEADOS EN EL SERVICIO 07días

DESCRIPCIÓN VALOR USD

VALOR CONTRATADO 1.896,00

Forma de Pago
100% contra
entrega

Multas 0,00
IVA Área Financiera
(-) Anticipo No Aplica
(-) Otras Deducciones No Aplica
Descuentos por Ley Área Financiera
Valor a cancelar al Proveedor (Aplicar los
descuentos correspondientes) USD 1. 896,00



ITEM CPC DESCRIPCION CANT VALOR
UNIT

VALOR TOTAL

1 213100217 KIT DE PRIMERA
RESPUESTA
HUMANITARIA KPRH

01 Arroz 3 kg de arroz pilado,
clase 2,
grado 2. Grano entero y libre de
infestación. (Ref. NTE INEN 1234).
Presentación: funda sellada o saco
cosido
e impermeable de 1 kg. Cantidad 3

02 Pasta de Trigo 800 g de pasta
alimenticia de harina o sémola de
trigo
tipo tallarín. (Ref. NTE INEN 1375).
Presentación: funda sellada de 400
g.
Cantidad 2.

03 Harina de Plátano 800 g de
harina de plátano (Ref. NTE INEN
517 y
520) Presentación: funda sellada de
400
g (Ref. NTE INEN 517 y 520).
Cantidad
2.

04 Fréjol Rojo 500 g de fréjol rojo
seco, grado 2. (Ref. NTE INEN
1561).
Grano libre de infestación.
Presentación:
Funda sellada de 500 g. Cantidad 1

80 23,70 1.896,00

6. -SEXTA: CONSTANCIA DE RECEPCIÓN Y CUMPLIMIENTO
DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.-



05 Atún 480 g de atún. Lomito en
aceite listo para su consumo. (Ref.
NTE
INEN 184). Presentación: latas con
abre
fácil de 160 g. Cantidad 3.

06 Sardina 468 g de sardina en
sal sa de tomate, listo para su
consumo.
(Ref. NTE INEN 184). Presentación:
latas con abre fácil de 156 g.
Cantidad 3.

07 Aceite Vegetal 1/2 litro de aceite
vegetal. Presentación: Botella PET.
(cantidad 1 de 1/2 litro.) Cantidad
1.
08 Sal Yodada 500 g de sal yodada.
(Ref. NTE INEN 57). Presentación:
Funda
sellada de 500 gramos. Cantidad 1.
09 Panela 500 g de panel a
pulverizada.
(Ref. NTE INEN 2 332).
Presentación:
Funda sellada de 500 gramos.
Cantidad
1.

10 Caja de cartón 1 Caja de cartón.
Largo mínimo: 38 cm. Ancho
mínimo: 27
cm. Al tura mínima: 25 cm. Diseño:
Llano. Forma: Rectangular.
Material:
Cartón corrugado de cara triple
resistente
al agua. Sellado: cinta de empaque
de
48mm.

11 Adhesivo Dos adhesivos
(sticker) frontales de dimensiones
25 mm



de ancho y 18 mm de alto, impreso
con
la imagen institucional. Un adhesivo
(sticker) lateral de dimensiones 14
mm
de ancho y 18 mm de alto, impreso
con
el listado de productos.

12 Caducidad Vigencia mínima de
12 meses desde su entrega.
13 Criterio de entrega 1 kit para 1
familia (de 4 integrantes) para 03
días
VALOR TOTAL 1. 896,00

Se deberá pagar a la Sra. IRUA ISIZAN LIDIA MARLENE. con RUC 0401399787001, por
cumplimiento de Catalogo Electrónico C-E 20250002950045, la cantidad de USD 1. 896,00
dólares sin IVA por la entrega del proceso de “ ADQU I S I C I ÓN DE K I T S DE
AL IMENTOS PARA LA S PERSONAS ADUL TA S MAYORE S DE L
PROYE C TO AT ENC I ÓN DOM IC I L I AR I A S IN DI S C APAC IDAD ” .

7.- SÉPTIMA: REAJUSTE DE PRECIOS PAGADOS Y PENDIENTES DE PAGO.-

En la presente contratación, debido a la naturaleza del objeto de contratación, así como las normas
jurídicas vigentes que regulan la figura de reajuste de precios, no se estableció dicha posibilidad, por
lo tanto, no aplica fórmulas de reajustes ni existen pendientes de pago por este concepto

8 . -OCTAVA: OTRAS CIRCUNSTANCIAS RELEVANTES.- No se expresan otras circunstancias
relevantes relacionadas a la orden de compra compra de Catalogo Electrónico con el código C-E
20250002950045, cuyo objeto es la “ ADQU I S I C I ÓN DE K I T S DE AL IMENTOS
PARA LA S PERSONAS ADUL TA S MAYORE S DE L PROYE C TO
AT ENC I ÓN DOM IC I L I AR IA S IN DI S C APAC IDAD ” .

La Administradora del contrato, concluye que ha procedido a la revisión detallada de cada uno
de los productos entregados y CERTIFICA que los mismos fueron ejecutados acorde al Términos de
referencia y fueron recibidos a entera satisfacción de la entidad contratante, por cuanto ha existido
un óptimo cumplimiento de las obligaciones contractuales.

9.-NOVENA: CONCLUSION.-

Con los antecedentes expuestos la Contratante y el Contratista, declaran su conformidad respecto a
la ejecución de la Orden de Servicio y proceden a suscribir la presente Acta de Entrega – Recepción



única definitiva de la ORDEN DE COMPRA DE CATOLOGO ELECTRONICO, para la
“ ADQU I S I C I ÓN DE K I T S DE AL IMENTOS PARA LAS PERSONAS
ADUL TA S MAYORE S DE L PROYEC TO AT ENC I ÓN DOM IC I L I AR I A S IN
DI S CA PAC IDAD ” , proporcionado por la contratista la Sra. IRUA ISIZAN LIDIA MARLENE.
con RUC 0401399787001, pudiendo establecer que la contratista ha cumplido con el objeto de la
contratación.

10.- DECIMA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.-

En aceptación de todos los hechos y circunstancias indicados en la presente Acta de Entrega
Recepción única definitiva, los comparecientes firman en la ciudad de Loreto, 12 de diciembre del
2025, en razón del cumplimiento de compra de Catalogo Electrónico con el C-E 20250002950045,
cuyo objeto es la “ ADQU I S I C I ÓN DE K I T S DE AL IMENTOS PARA LA S
PERSONAS ADUL TA S MAYORE S DE L PROYE C TO AT ENC I ÓN
DOM IC I L I AR I A S IN DI S C APAC IDAD ” .

Mgs. Katherine Johanna Lopez
ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE
COMPRA DE CATALOGO ELECTRÓNICO
C-E 20250002950045

Irua Isizan Lidia Marlene.
RUC 0401399787001
PROVEEDOR

Lic. Janeth Vargas
COORDINADORA DE BODEGA DEL GAD
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